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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Terr¡toriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, t5 BIS 4 fraccionesl y x,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2021-235?-SPA-f843 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen vorios perros (...) pero tiene especif¡comente o 2 hembras (...) todo el tiempo en lo ozoteo

osoleándose (...) los onimoles presenton desnutrición (...) están sucios y jomós limpion sus desechos (...)

odemós conviven con un perro mocho y debido o que no los cuidon, uno de ellos tuvo uno comodo, por lo
que ohoro estó más desnutrido (...) siempre tienen hombre (...) los perros se pelon por lo comido (...) uno

de ellos presento heridos en el cuello y la otro está omorrodo todo el t¡empo (.../ [hechos que tienen lugar

en Andador Victorla, número 70, colonia La Ptanta, Atcaldía lztapalapal f.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ltléxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lvléxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mat, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldel que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en el inmuebte localizado en Andador Victoria, número 70, colon¡a La Planta, Atcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, suf rim iento

B

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimen
la intemperie, cuidados médicos requeridos y aLojam¡ento adecuado acorde a s

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se d
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de ¡C
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artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se llevó a cabo un
recorrido sobre e[ Andador Victoria, cotonia La Ptanta en Atcaldía lztapatapa, lo anter¡or con la finatidad de
locatizar el inmueble marcado con el número 70; sin embargo, la numeración de los inmuebles que conforman
dicho andador no es consecutiva, aunado a que en algunos se observa manzana y lote. Por lo antes referido,
realizamos tres ltamadas telefónicas al número proporcionado por la persona denunciante; sin embargo,
dichos requerimientos no fueron atendidos.En virtud de lo anterior no se cuenta con elementos para continuar
con la denuncia, por imposibitidad material.

Figuras I ¡ 2. Lugar dc los hechos denunciados

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad materiat,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues eI domicilio no se localizó.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. PersonaI de esta Entidad se constituyó en el sitio referido en el escrito de denuncia, localizado en
Andador Victoria, colonia La Planta, Alcaldía lztapalapa, en el cual lLevó a cabo un recorrido con ta
finalidad de localizar el inmuebte número 70; sin embargo, [a numeración de dichos inmuebles no es

consecutiva y en algunos se observa manzana y lote, por to que no fue posible locatizar la vivienda en

comento; Íaz6n por [a cual se intentó tener comunicación con la persona denunciante para obtener
mayor información sobre la ubicación, sin tener éxito, por [o que no se cuenta con elementos
materiales para cont¡nuar con la ¡nvest¡gac¡ón.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

Medellín 202, piso 4, colonia Rorna Sur
Alcald¡a Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12O1'l \ 124OO

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los art
instrumento es de resolverse y se: -

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Orde
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SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subp rocu radora Ambiental, de Protección v
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciu tco,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuradu ría del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de Méxlco y 5l fracción XXll de su Reglamento.---

C.<.c.e.p. Lia, Mariana Boy Tañborretl. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorlal de La conoctm ,""," /

+^w+
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